
 

 

Bogotá, Marzo 20 2020 

 

COMUNICADO #2 

Ref. RECOMENDACIONES POR PARTE DE ACSC PARA ENFRENTAR LA SITUACIÓN 

ACTUAL DE LA PANDEMIA DEL CORONAVIRUS (SARS-CoV2) COVID-19 EN 
COLOMBIA 

 

La Asociación Colombiana de Sociedades Científicas - ACSC, ente gremial que reúne a los 
diferentes especialistas médicos en salud, comprometidos en la mitigación de la pandemia 
causada por el virus SARS-CoV-2, causante de la enfermedad por coronavirus COVID-19, en 
Colombia siendo conscientes de los diferentes modelos epidemiológicos preliminares 
aplicados para la predicción y comportamiento de esta epidemia, sumado a la experiencia de 
otros países, recomendamos a toda la opinión publica adherirse a las medidas de aislamiento 
social determinadas en los lineamientos del Ministerio de Salud y de la Protección Social. El 
cambio en nuestro comportamiento social disminuyendo las actividades que generan contacto 
estrecho con otras personas, permitirá modificar el impacto de la pandemia, evitando que nos 
enfermemos todos al tiempo y por ende conducir a un mejor escenario que consiste en tener 
mayor disponible y oportuna para todos los afectados en especial a la población vulnerable. 
Según el comportamiento y la dinámica de la epidemia es posible que se deban practicar 
medidas de mayor restricción social como la cuarentena. Fenómenos biológicos relacionados 
con la transmisibilidad viral es imperativo optimizar la toma de las muestras para la realización 
del diagnóstico oportuno y la toma de las medidas necesarias según los protocolos ya 
establecidos.   Sin embargo, esta estrategia debe ir acompañada de otras como el diagnostico 
precoz de las personas infectadas para disminuir la transmisión; para ello se recomienda 
fortalecer el diagnóstico oportuno en todo el país. 
Aunque somos conscientes que el gobierno está trabajando en optimizar la capacidad 



 

 

instalada y en elaborar planes de contingencia con zonas de expansión para manejo de 
pacientes que requieran manejo UCI, se hace necesario buscar estrategias que faciliten la 
consecución, dotación y preparación de personal calificado para su funcionamiento. En este 
contexto proponemos colaborar en la capacitación de los profesionales que se requieran y 
asesoramiento en la búsqueda de alternativas para la ampliación de la capacidad instalada. 
Con relación a la atención de los pacientes, es preocupante la relativa escasez en los 
implementos de bioseguridad para el personal de salud que atenderá la emergencia y que 
son necesarios para garantizar la seguridad de ellos, de los pacientes, de la comunidad y en 
general nuestro país. Además de las medidas ya tomadas 
sugerimos un control de precios para el manejo de los insumos esenciales. 
Recibimos con beneplácito la aceleración del acuerdo de punto final pero esta medida debe ir 
acompañada de un plan operativo para el giro prioritario de los dineros adeudados al sector 
salud y de esta manera asegurar que las IPS en la pandemia del COVID-19 puedan garantizar 
las necesidades básicas para el manejo de los enfermos. Además que permita garantizar al 
talento humano en salud y en formación de todos los insumos de la  protección personal para 
el manejo de los pacientes durante la pandemia. 
Además, la ACSC considera que en estos momentos debe preservarse la dignidad laboral del 
talento humano en salud del país independientemente de su forma de vinculación y deben 
focalizarse los esfuerzos en preservar las garantías del personal de la salud específicamente 
en lo relacionado con la estabilidad laboral -que cobija a cualquier tipo de 
contratación-  especialmente ante los periodos de cuarentena que deban realizar, pago de 
estos periodos cesantes, elementos adecuados de protección por el riesgo directo al que 
están expuestos y pagos de remuneraciones en mora, entre otros. 
En el marco de la actual emergencia en salud, los trabajadores y profesionales de la salud, 
tales como médicos especialistas, enfermeras, terapistas, entre otros. Por el bien de nuestros 
pacientes y de la comunidad, vimos la necesidad de suspender los procedimientos médicos y 
quirúrgicos electivos, consultas, terapias no urgentes durante el tiempo que requiera el manejo 
de aislamiento de esta pandemia. Bajo esta situación excepcional en atención, el  personal 
de salud mayoritariamente que trabaja de forma  independiente o con contratos  de prestación 
de servicios,  y por tanto,  no se acogen a lo dispuesto por la Circular 021 del 17 de marzo de 
2020 verá afectado sus ingresos y  consecuentemente el cumplimiento del pago de sus 
obligaciones  bancarias y tributarias, razón por la cual se hace necesario que el 



 

 

Estado  también adopte medidas que involucren y tengan en cuenta a nuestro gremio en la 
expedición de medidas económicas  durante el Estado de emergencia que permitan mantener 
el mínimo vital y garanticen nuestros derechos fundamentales. 
Por último, queremos comunicar que la Asociación Colombiana de Infectología – ACIN, 
miembro de ACSC se encuentra actualmente trabajando en una guía de consenso y 
recomendaciones prácticas para el manejo del SARS-COV-2. Esta guía cuenta con el 
respaldo del Ministerio de Salud y Protección Social y reúne a especialistas en las áreas de: 
infectología, epidemiología, cuidados intensivos, neumología, oncología, hematología, 
radiología, geriatría y ginecología y obstetricia, tanto de las áreas pediátrica como de adultos. 
En la construcción de este documento también están presentes expertos del Instituto de 
Evaluación Tecnológica en Salud - IETS.  
Es necesario unir esfuerzos y establecer progresivamente todas las medidas para minimizar 
el impacto en la salud y en la calidad de vida de nuestros compatriotas.  
Recordemos una vez más nuestro juramento hipocrático “Siempre dar lo mejor a nuestros 
pacientes, nunca hacer daño”; como médicos y líderes en salud es nuestra responsabilidad 
protegernos y proteger a nuestros pacientes, y de esta manera proteger a nuestra comunidad 
y a nuestro país. 
Lo anterior, en representación de las asociaciones miembros de la Asociación Colombiana de 
Sociedades Científicas. 
 

 

ASOCIACION COL. DE ALERGIA, ASMA E INMUNOLOGÍA 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA  DE OTORRINOLARINGOLOGIA, CIRUGIA DE  CABEZA Y CUELLO, 
MAXILOFACIAL Y ESTÉTICA  FACIAL 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA  PARA EL ESTUDIO DEL DOLOR 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE ANGIOLOGIA Y CIRUGIA VASCULAR 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE CIRUGÍA   
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE CIRUGÍA DE LA MANO 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE CUIDADO PALIATIVO 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE DERMATOLOGÍA Y CIRUGÍA DERMATOLÓGICA 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE ENDOCRINOLOGÍA, DIABETES Y METABOLISMO 



 

 

ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE ENDOSCOPIA DIGESTIVA 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE GASTROENTEROLOGIA 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE GENÉTICA HUMANA 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE GERONTOLOGÍA Y GERIATRÍA 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE HEPATOLOGIA 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE HOMEOPATÍA 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE INFECTOLOGÍA 
ASOCIACION COLOMBIANA DE MASTOLOGIA 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE MEDICINA AEROESPACIAL 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE MEDICINA CRITICA Y  CUIDADO INTENSIVO 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE MEDICINA ELECTRODIAGNÓSTICA 
SOCIEDAD COLOMBIANA DE MEDICINA FAMILIAR 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE MEDICINA FISICA Y REHABILITACION 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE MEDICINA INTERNA 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE NEFROLOGIA 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE NEUMOLOGIA Y CIRUGIA DE TORAX 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE NEUROCIRUGÍA 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE NEUROLOGÍA 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE OTOLOGÍA Y NEUROTOLOGÍA 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE PSIQUIATRÍA 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE RADIOLOGÍA 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE REUMATOLOGÍA 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE TRASPLANTE DE ÓRGANOS 
ASOCIACION COLOMBIANA DE TRAUMA 
ASOCIACIÓN DE MÉDICOS GENERALES DE BOLIVAR 
COLEGIO ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE ENDOCRINOLOGÍA PEDIÁTRICA 
COLEGIO COLOMBIANO DE ELECTROFISIOLOGÍA CARDIOVASCULAR 
COLEGIO COLOMBIANO DE GASTROENTEROLOGÍA,HEPATOLOGÍA Y NUTRICIÓN PEDIÁTRICA 
COLEGIO COLOMBIANO DE HEMODINAMIA E INTERVENCIONISMO CARDIOVASCULAR 
FEDERACIÓN COLOMBIANA DE OBSTETRICIA Y  GINECOLOGÍA 
FEDERACIÓN DIABETOLÓGICA COLOMBIANA 
ISPOR COLOMBIA 



 

 

SOCIEDAD  COLOMBIANA DE PSICOANÁLISIS 
SOCIEDAD COLOMBIANA DE CIRUGÍA PEDIÁTRICA 
SOCIEDAD COLOMBIANA DE ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN 
SOCIEDAD COLOMBIANA DE CARDIOLOGÍA 
SOCIEDAD COLOMBIANA DE CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA 
SOCIEDAD COLOMBIANA DE CIRUGÍA PLASTICA FACIAL y RINOLOGIA 
SOCIEDAD COLOMBIANA DE CIRUGIA PLASTICA, ESTETICA Y RECONSTRUCTIVA 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE HEMATOLOGIA Y ONCOLOGIA 
SOCIEDAD COLOMBIANA DE MEDICINA PREVENTIVA Y ORTOMOLECULAR - SCMPO 
SOCIEDAD COLOMBIANA DE OFTALMOLOGÍA 
SOCIEDAD COLOMBIANA DE PEDIATRÍA - NACIONAL 
SOCIEDAD COLOMBIANA DE UROLOGÍA 
SOCIEDAD COLOMBIANA DE ESPECIALISTAS EN MEDICINA ESTÉTICA  - - SOCOLME 
ASOCIACIÓN /SOCIEDAD: SOCIEDAD COLOMBIANA DE MEDICINA CHINA Y ACUPUNTURA 
ASOCIACIÓN/SOCIEDAD: COLOMBIANA DE TERAPIA NEURAL 
ASOCIACIÓN DE TOXICOLOGIA CLÍNICA COLOMBIANA 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE MEDICINA OSTEOPÁTICA - ACMOST 
ASOCIACIÓN: COLOMBIANA DE INTERVENCIONISMO ANALGÉSICO Y NEUROMODULACIÓN –
ACIAN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
ASOCIACION COLOMBIANA DE NEUMOLOGÍA PEDIATRICA 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE MÉDICOS GENETISTAS 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE CIRUGIA ARTROSCOPICA-ACCART 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE RADIOTERAPIA ONCOLÓGICA 
ASOCIACIÓN DE MEDICINA DEL DEPORTE DE COLOMBIA 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE COLOPROCTOLOGÍA 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Cesar Burgos 
Presidente de la Asociación Colombiana de Sociedades Científicas - ACSC 

 

 

Lina Triana 
Presidente electo 2020-2022 de la Asociación Colombiana de Sociedades 
Científicas – ACSC  

 

             
 


